
Magnitud del problema

La Ley de Prevención de Riesgos Laborales
(LPRL)1,2, Ley 31/1995, de 8 de noviembre, inclui-
das las modificaciones en la Ley 50/1998, deter-
mina la normativa sobre prevención de riesgos la-
borales y las prescripciones relativas a la adopción
de medidas preventivas o susceptibles de produ-
cirse en el ámbito laboral.

Los servicios de urgencias de atención primaria
(SUAP) fueron creados en 2005 en Cantabria, con
el objetivo de lograr una mejor atención de las
demandas urgentes, mediante uso racional de los
recursos materiales y humanos para satisfacer las
necesidades de la población. Con su aparición se
hace necesario el diseño de una evaluación de
riesgos específica que contemple la actividad de-
sarrollada, e identifique sus riesgos, tanto comu-
nes a otros sectores sanitarios, como propios, los
evalúe y proponga acciones correctoras. Los SUAP
cuentan con equipos de médico/a y enfermero/a,
atienden las demandas urgentes en horario de 17
a 9 horas del día siguiente en días laborables y 24
horas fines de semana y festivos, y ofrecen cober-
tura completa para la atención continuada duran-
te todo el año. Las condiciones de trabajo son dis-
pares, ya que la asistencia urgente se realiza tanto

en el centro de salud, como en el domicilio, e in-
cluso en lugares públicos.

El presente trabajo tiene como objeto evaluar,
en cumplimiento de la LPRL, los riesgos para la se-
guridad y la salud a que están expuestos los traba-
jadores del SUAP como consecuencia del desarro-
llo de su actividad laboral3. De manera que intenta
cubrir los objetivos de conocer los factores higiéni-
cos adversos, controlar los riesgos existentes para
evitar los daños a la salud derivados del trabajo
(accidentes de trabajo), valorar la presencia de
condiciones psicosociales adversas en los centros
sanitarios y su grado de peligrosidad y nocividad,
determinar el nivel de riesgo e intervención en ca-
da uno de los factores de riesgo y, posteriormente,
establecer las medidas correctoras a proponer.

Métodos

La evaluación de riesgos consiste en:
– Identificación de los riesgos: en base a las

condiciones de trabajo observadas y a la informa-
ción descrita por la empresa4,5, se identifican los
factores de riesgo detectados, que asocian los ries-
gos existentes que han sido identificados y evalua-
dos.
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- Análisis de los riesgos: según el sistema de
evaluación de riesgos de accidentes NTP 330 del
INSHT.

1. Nivel de probabilidad (Tabla 1).
2. Nivel de consecuencias (Tabla 2).
• Extremadamente dañino: produce muerte,

lesiones múltiples, amputaciones, grandes fractu-
ras, intoxicaciones… Otras enfermedades crónicas
que acorten severamente la vida. Lesiones graves
que pueden ser irreparables.

• Dañino: cuando se produzcan fracturas me-
nores, quemaduras, laceraciones... Lesiones que
precisan incapacidad laboral transitoria.

• Ligeramente dañino: daños superficiales, cor-
tes, magulladuras, irritación ocular. Pequeñas le-
siones, no requieren hospitalización.

3. Determinación de nivel de riesgo (número de
consecuencias x número de probabilidad) (Tabla 3).

4. Determinación del nivel de intervención.
Cuatro niveles que marcan la prioridad de actua-
ción (Tabla 4). Plazo recomendado para ejecutar
las medidas correctoras, en función de la probabi-
lidad y gravedad del riesgo (Tabla 5).

Resultados: identificación y evaluación
de los riesgos

1. Riesgo de caída6,7, debido a la ausencia de
pisos y pasillos antideslizantes, o a la presencia de
escaleras o desniveles entre las distintas zonas de
consulta, o al uso incorrecto (acceder corrien-
do...), o también por accesos inadecuados en la
vía pública o los domicilios en los que se presta
asistencia. Tras la estratificación resulta un riesgo
tolerable, y según el plan de acción debieran utili-
zarse pisos antideslizantes, libres de obstáculos,
realizar un correcto uso de escaleras, contar con
iluminación adecuada, señalización de desniveles,
y tener en cuenta que no se correrá en lugares de
trabajo, salvo en una urgencia vital.

2. Riesgo de salpicaduras por impacto de partí-
culas sólidas, líquidos o por contacto con sustan-
cias gaseosas a través de la conjuntiva, mucosas o
lesiones de piel. Principalmente salpicaduras de
productos químicos (desinfectantes, antisépticos,
disolventes...) o fluidos biológicos con patógenos.
Se podría hablar de riesgo moderado, y las medi-
das preventivas a adoptar serían: la utilización de
uniforme o batas de trabajo para evitar salpicadu-
ras en la ropa personal, protección ocular y uso de
la mascarilla para proteger las mucosas de los ojos,
la nariz y la boca durante el manejo de pacientes
con actividades que puedan generar aerosoles o
salpicaduras de sangre, y uso de guantes para dis-
minuir el riesgo de contaminación, tanto del per-
sonal sanitario al paciente como a la inversa.

3. Exposición a sustancias inflamables, podría
deberse a riesgo de explosiones por reacciones
químicas de gas (oxígeno) con determinadas sus-
tancias (aceite, grasas, materiales orgánicos...), o a
riesgo de incendios o explosiones por fugas (oxí-
geno). El riesgo se considera moderado, y el plan
de acción estaría encaminado a la prohibición de
fumar en zonas cercanas a bombonas de oxígeno,
a mover la bombona en posición vertical, inclina-
da (15º) y rodándola sobre el borde de la base,
mantener en ambiente ventilado, con temperatu-
ras normales y suelos limpios de aceites y grasas,
evitar la caída o golpes de la bombona, asegurar
que la válvula está totalmente enroscada y cerra-
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ión far-
COX: ci-

Tabla 5. Determinación del plazo de intervención

Plazo Periodo estimado

Inmediato En el plazo lo más breve posible de tiempo, a partir de la
fecha de comunicación (inferior a 2 meses).

Corto Hasta 6 meses, a partir de la fecha de comunicación.
Medio De 6 meses a 1 año, a partir de la fecha de comunicación.
Largo Entre 1 y 2 años, a partir de la fecha de comunicación.

Tabla 1. Nivel de probabilidad

Significado de los distintos niveles de probabilidad

Probabilidad alta (P3) El daño ocurrirá siempre o casi siempre.
Probabilidad media (P2) El daño ocurrirá en algunas ocasiones.
Probabilidad baja (P1) El daño ocurrirá raras veces.

Tabla 2. Nivel de consecuencias

Significado de distintos niveles de severidad

Grave (S3) Extremadamente dañino.
Medio (S2) Dañino.
Leve (S1) Ligeramente dañino.

Tabla 3. Determinación del nivel de riesgo

Severidad Severidad Severidad
leve (s1) media (s2) grave (s3)

Probabilidad
baja (p1) Trivial Tolerable Moderado

Probabilidad
media (p2) Tolerable Moderado Importante

Probabilidad
alta (p3) Moderado Importante Intolerable

Tabla 4. Determinación del nivel de intervención

Significado del nivel de intervención

I Situación crítica. Corrección urgente.
II Corregir y adoptar medidas de control.
III Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención

y su rentabilidad.
IV No intervenir, salvo que un análisis más preciso lo justifique.
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da, y abrirla cuidadosamente para evitar la salida
brusca de gas.

4. Riesgo biológico8, principalmente debido al
pinchazo (contacto con sangre o fluidos biológi-
cos por uso de material punzante o cortante, agu-
jas, catéteres, tijeras...), aunque también por inha-
lación de aerosoles infecciosos procedentes de
pacientes que acuden a consulta sin diagnóstico
previo. El nivel de riesgo resulta importante. Las
medidas a adoptar consistirían en manejar el ma-
terial inciso-punzante sanitario con sumo cuidado;
no re-encapuchar nunca las agujas; usar recipien-
tes rígidos y herméticos que dispongan del meca-
nismo de eliminación del material “a una mano”,
no arrojar el material a la basura, evitar los olvidos
del material en zonas incontroladas (camillas, me-
sillas auxiliares...), y usar mascarilla sanitaria en
sospecha de patología infecto-contagiosa (siempre
que se trabaje a < 1 m del paciente).

5. Riesgo de sobreesfuerzo, bien sea por postu-
ras inadecuadas, por posición de sedestación y bi-
pedestación prolongada, o por mantener cargas
(movilización de pacientes dependientes o semide-
pendientes, manejo de mochilas y maletines con
material). Se considera un riesgo tolerable. Las me-
didas de prevención serían: 1) en posturas manteni-
das como trabajos con pantallas de visualización de
datos (PVD), informar al trabajador sobre la postura
correcta a adoptar (apoyar la espalda en el respal-
do, colocar la espalda recta, ubicar la pantalla tal
que la distancia de la visión en ningún caso sea
< 50 cm o > 90 cm, si se realizan giros o torsiones,
realizarlos con movimientos de caderas y rodillas en
vez de con la columna, si aparece sensación de ten-
sión o molestia interrumpir la inmovilidad dar unos
pasos o hacer unos ejercicios de estiramiento); 2) en
cuanto a la carga física por movilizaciones de pa-
cientes, utilizar grúas, y cuando esto no sea posible,
indicar la participación de dos personas en la mani-
pulación del paciente, y utilizar preferentemente la
musculatura de las piernas; y respecto a la carga de
material sanitario, colocar adecuadamente las mo-
chilas (12 Kg) en la espalda, a fin de que el peso
quede correctamente repartido para su transporte.

6. Carga o fatiga mental por sobrecarga cuali-
tativa. Puede aparecer una disminución de la per-
cepción y de la interpretación de sensaciones, del
rendimiento y de la capacidad de observación y
de juicio diagnóstico, motivado por un excesivo
ritmo de trabajo sin las pausas necesarias, por rit-
mos de trabajo impuestos, por dificultad para or-
ganizar pausas, horarios de comidas,... debido a la
atención continuada (turnos 24 horas), y a la de-
manda que se atiende, y a la falta de autonomía
para modificar las tareas o los tiempos de 

realización, debido a la presión asistencial. Es un
riesgo tolerable. Se intentará modificar las res-
puestas frente a situaciones estresantes, mediante
enseñanza y uso de capacidades para afrontarlos,
utilización de programas de relajación, de reinter-
pretación de las situaciones más estresantes para
hacerlas parecer menos amenazantes. Otra posibi-
lidad sería aumentar la formación teórica y prácti-
ca en emergencias, planificar ritmos de trabajo
adecuados, establecer pausas, si el motivo de de-
manda lo permite, e introducir variaciones.

7. Riesgo por agentes químicos. Puede darse
riesgo de exposición a anestésicos, a ciertos medi-
camentos (durante su preparación y/o administra-
ción), a desinfectantes, a gases esterilizantes, a
compuestos como el látex o disolventes (acetona,
alcohol metílico...). También por presencia de pes-
ticidas organofosforados empleados en el trata-
miento de plagas urbanas, que afecten en condi-
ciones de falta de ventilación en el centro (la falta
de renovación de aire y la ausencia de un meca-
nismo de filtro adecuados comportan la concen-
tración de sustancias no deseables que pueden re-
sultar nocivas para la salud). En un SUAP este
riesgo es principalmente por exposición a sustan-
cias de desinfección de uso común (alcoholes,
agentes iodados, agua oxigenada, lejía y otros
productos de limpieza como amoniaco,...), por
exposición al látex, por la inhalación o salpicadu-
ras de determinados fármacos. También incluiría-
mos el riesgo derivado de la propia limpieza del
área de trabajo durante la existencia del personal,
puesto que el trabajo es continuado. Se trata de
un riesgo tolerable. Podemos prevenirlo utilizando
el método de limpieza más adecuado en cada si-
tuación (si son métodos húmedos, señalizar ade-
cuadamente la zona, realizarlos preferentemente
cuando el área sea menos transitada), aportar in-
formación sobre los productos que se manejan
(envases etiquetados y rotulados, fichas de seguri-
dad), realizar la desinfección de salas, así como la
desratización, por personal especializado, señalar
el riesgo y respetar los periodos de seguridad por
la utilización de plaguicidas. Los equipos de esteri-
lización deben instalarse en salas independientes,
y garantizar la estanqueidad durante el proceso, y
la eliminación del gas al final del ciclo de trabajo
del esterilizador. En todos los casos resulta muy
importante realizar una adecuada ventilación, no
sólo a través de ventanas, sino utilizar técnicas
que permitan una circulación continua de una co-
rriente de aire convenientemente filtrado y con
humedad, temperatura y presión adecuadas.

Reseñar la intoxicación por monóxido de car-
bono como riesgo laboral para el SUAP, ya que
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debido a la asistencia domiciliaria que presta, en
alguna ocasión puede verse expuesto a este tipo
de contaminante (gas sin olor ni sabor, no irritan-
te para la vía aérea, y que deriva de la combus-
tión incompleta de las fuentes de calor de uso co-
mún como cocinas a gas, estufas, calderas...,
cuando no están ventiladas ni mantenidas correc-
tamente). La medida correctora se basaría princi-
palmente en sospechar este riesgo, sobre todo en
casos de asistencia en incendios o ante determina-
dos síntomas de los pacientes en el interior de la
vivienda.

8. Riesgo de dermatitis de contacto irritativa
(lavados repetidos, uso de jabones, polvo de
guantes), o riesgo de dermatitis alérgica (produci-
da por aditivos químicos empleados en la fabrica-
ción de los guantes de látex), o reacciones de hi-
persensibilidad o alergia al látex. Contemplado
como riesgo moderado. La prevención se haría
mediante la utilización de guantes sin polvo (en
casos de alergia, utilizar guantes sintéticos de vini-
lo, neopreno), uso de cremas hidratantes de la
piel, y lavado adecuado de las manos con jabón
neutro y completo secado.

9. Riesgos psicosociales (entre los que se inclu-
yen estrés, mobbing y burnout). Pueden deberse al
escaso nivel de apoyo por parte de los Geren-
tes/Directores o coordinadores de equipo, a la res-
ponsabilidad ética, civil y jurídica de cada acto, y
a la falta de reconocimiento por un buen rendi-
miento laboral. Influye la posibilidad de que pe-
queños errores tengan consecuencias serias, la
mala relación de trabajo en equipo, o las relacio-
nes conflictivas entre la demanda de trabajo y la
atención familiar. Además está el hecho del posi-
ble estrés desencadenado por la localización per-
manente a través de un teléfono móvil. Se trata
de un riesgo tolerable-moderado. Podemos preve-
nirlo y enriquecer los contenidos de trabajo, ajus-
tar las expectativas profesionales a la realidad la-
boral, aumentar la capacidad de decisión de los
trabajadores en la realización y organización del
trabajo, definir el contenido de tareas y responsa-
bilidades de cada puesto, priorizar tareas, motivar
el desarrollo de la actividad laboral, y realizar un
apoyo adecuado ante problemas e iniciativas de
los trabajadores, y mejorar las habilidades de co-
municación.

10. Riesgo por tarea a turnos y nocturnidad.
Se deriva de la imposibilidad de programación de
los ciclos de trabajo y descanso, de las interrup-
ciones durante el reposo y periodos de comidas,
de la alteración de los ritmos biológicos circadia-
nos y las relaciones sociales, con posibles manifes-
taciones de irritabilidad, alteraciones gastrointesti-

nales, alteraciones nerviosas, y de la existencia de
un ritmo de vida diferente al resto de la sociedad.
Se considera un riesgo tolerable. La prevención
estaría encaminada a dar a conocer con antela-
ción el calendario de turnos, para facilitar la orga-
nización de las actividades extralaborales, a man-
tener los mismos miembros en un grupo, de
manera que se faciliten las relaciones estables, a
respetar las jornadas de descanso, o a utilizar es-
trategias de adaptación (elegir espacios silenciosos
para dormir en la jornada de descanso, mantener
un horario regular de comidas, dieta sana, ejerci-
cio regular).

11. Riesgo de violencia en el trabajo. Incluye la
agresividad verbal y física, amenazas, insultos, in-
jurias, chantaje emocional, amenaza de deman-
das... por parte de usuarios insatisfechos con lo
que le proporciona el sistema sanitario, y lo con-
vierten en agresiones al personal. Puede conside-
rarse un riesgo tolerable-moderado. La forma de
prevenir es ofrecer protección, apoyo y asesora-
miento legal al personal sanitario, frente a las
agresiones verbales o físicas por parte de los usua-
rios, formar en el manejo de este tipo de proble-
mas, ofrecer pautas o protocolos de actuación,
colocar cámaras de seguridad y vigilantes en los
centros de salud, duplicar el personal, en casos
puntuales, con el objetivo de disminuir la presión
asistencial y la demanda, mejorar así la asistencia
y la satisfacción del usuario. Además de instar a
los profesionales a mantenerse alerta ante usuarios
con antecedentes violentos, y si es posible aten-
derle conjuntamente con otro profesional, inten-
tar evitar la reacción emocional, mostrar empatía
para disipar la ira, y no responder si el ataque vio-
lento se materializa. Y en caso de riesgo incontro-
lado, abandonar el puesto y solicitar ayuda, avisar
a la Policía, comunicarlo al Coordinador y notifi-
carlo a Gerencia/Dirección, para el inicio de la ac-
tuación.

12. Accidente in itinere o en misión. Se trata
de accidente in itinere cuando se produce durante
el desplazamiento por motivos profesionales para
el inicio o la finalización del trabajo, en tiempo
próximo a la hora de salida o entrada del mismo,
y en el trayecto habitual, y accidente en misión
cuando es sufrido en el trayecto que tenga que
realizar para el cumplimiento de la misión (asis-
tencia), así como el ocurrido en el desempeño de
la misma dentro de la jornada laboral. Pueden de-
berse a actos inseguros (negligencia o impruden-
cia, fatiga, estrés, alcohol, defectos de vista u oí-
do) o a condiciones inseguras (fallo mecánico del
vehículo, anomalía en carretera). Es considerado
como un riesgo moderado. Las acciones irían en-
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caminadas a facilitar información continua sobre
el estado de las carreteras, puntos peligrosos, trá-
fico, concienciar de la importancia de este tipo de
accidentes, fomentando su estudio y prevención;
asesorar a los trabajadores sobre la conveniencia
de un mantenimiento adecuado y periódico del
vehículo particular (especial atención en el estado
de las ruedas) y dotar de apoyo económico por
parte de la empresa para este mantenimiento, o
bien poner a disposición un vehículo de empresa.

13. Fatiga visual debido al uso continuado de
pantallas de visualización de datos. Se trata de un
riesgo tolerable. Podría prevenirse alejando las
pantallas de las entradas de luz y alinearla con las
luminarias, utilizar las pantallas de gran radio de
curvatura, inclinable y orientable, así como situán-
dola frente al trabajador y a una distancia acorde
a la agudeza visual del mismo. Se tendrá también
en cuenta que la silla de trabajo será regulable en
altura, el respaldo regulable en altura e inclina-
ción, y que disponga de reposapiés estable y anti-
deslizante.

14. Ropa de trabajo inadecuada. Se da la cir-
cunstancia de uniformes, batas... de tejido fino
para su empleo incluso en épocas de frío, que li-
mita su uso para la asistencia fuera del centro, y
resulta inadecuado para realizar la atención en la
vía pública (sin señalización reflectante y con es-
casa visibilidad en la noche). También el calzado
proporcionado (zuecos) es totalmente inadecuado
por el riesgo de caídas, tropiezos, riesgo de lesio-
nes músculo esqueléticas en tobillos y pies... Sería
un riesgo tolerable-moderado. Precisaría de la mo-
dificación del uniforme o ropa de trabajo por pan-
talones y sudaderas con marcas reflectantes, de
tejido apropiado para asistencia fuera del centro
como urgencias en vía pública, cazadoras o pren-
das de abrigo para el frío y calzado que fije ade-
cuadamente el pie, sea seguro para desplazamien-
tos rápidos y por terrenos inadecuados, con suela
antideslizante, talón cerrado o con sujeción.

Por todo lo expuesto, se puede concluir que
trabajar en el ámbito sanitario implica la exposi-
ción a riesgos laborales de naturaleza variada. A
los propios del sector como los biológicos9,10 por
contacto con fluidos infecciosos, los ergonómicos
por movilización de pacientes; los psicosociales
por actividad a turnos y nocturna, o por el apoyo
emocional de pacientes y familiares... se suman
otros como el uso de aparatos, máquinas o apara-
taje y agentes peligrosos. Sin olvidar como ries-
gos, los derivados de las características del edificio
y las condiciones ambientales del mismo11, dado
que en la mayor parte de los centros sanitarios se
presta poca atención a la renovación del aire. La

necesidad de aplicación de medidas de control
(filtración del aire, sistemas de ventilación) debe
realizarse en cualquier institución sanitaria, dado
que la transmisión de una enfermedad infecciosa
se puede producir en cualquier escalón de la
atención al paciente.

Si bien, se ha observado que algunos de los
riesgos laborales del SUAP son comunes al sector
sanitario3-5, lo novedoso de este estudio es la de-
tección de algunos específicos que derivan de las
características de este servicio y del tipo de asis-
tencia que se realiza, que no se ve reflejada en el
trabajo hospitalario, ni en el del equipo de aten-
ción primaria.

Aparte de estos riesgos sanitarios comunes (ca-
ídas, contacto con agentes químicos o biológicos,
exposición a sustancias inflamables, riesgo de der-
matitis por uso de guantes...), en el caso del SUAP
podemos añadir los riesgos por ropa de trabajo
inadecuada (uniforme sin señalizaciones reflectan-
tes que nos permita ser visualizados en las asisten-
cias realizadas en lugares públicos durante las ho-
ras nocturnas), también una mayor frecuencia de
los riesgos psicosociales (estrés, mobbing, burnout,
además del creciente riesgo por violencia en el
trabajo por parte de los pacientes, y los derivados
de nocturnidad y turnicidad). El más grave y fre-
cuente en este ámbito es el riesgo biológico por
contacto con materiales o personas infectadas. Y
no menos importante, el riesgo por carga mental,
que en nuestro caso está agravado debido a nues-
tra participación en situaciones de urgencia, estre-
santes, que requieren de rapidez y exactitud, que
pueden, en ocasiones, ser varias al mismo tiempo,
y verse en la obligación de priorizar cada asisten-
cia, y relegar otras; y como no, a la vigilancia
continuada del teléfono móvil de contacto por el
que recibimos los avisos urgentes desde el centro
coordinador.

Dentro de nuestros riesgos no comunes, esta-
ría el riesgo de accidente, ya no in itinere, sino en
misión, puesto que a las asistencias urgentes fuera
del centro debemos desplazarnos en nuestro vehí-
culo particular, acarreando el material preciso, y
tratando de personarnos con la mayor premura
posible.

En definitiva, la LPRL recoge en su exposición
el deber de los poderes públicos de velar por la
seguridad e higiene en el trabajo. Por tanto, la
evaluación de riesgos en un SUAP tiene por obje-
to llevar a cabo la identificación de todas las defi-
ciencias y riesgos en materia de seguridad e higie-
ne, ergonomía y psicosociología, para hacer una
adecuada planificación de las actuaciones preven-
tivas e iniciar un proceso continuo de mejora de
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las condiciones de trabajo. El diseño de esta eva-
luación de riesgos para un SUAP, intenta estable-
cer un plan que permita gestionar y coordinar la
actividad preventiva, priorizar las actividades pre-
ventivas y el seguimiento de su eficacia, procurar
la información y formación adecuada de los traba-
jadores, diseñar las medidas de emergencia y vigi-
lar la salud, en definitiva, pretende contribuir a la
prevención de daños a la salud laboral por los
riesgos más significativos del ámbito sanitario en
el que desarrollan su trabajo, y no existen datos
en la bibliografía revisada sobre las evaluaciones
de riesgos laborales realizadas a servicios sanitarios
de similares características en otras comunidades.
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Assessing occupational risk in emergency primary health care services

Fernández Lerones MJ, De la Fuente Rodríguez A

The establishment of emergency primary health care services has led to a need to evaluate risk factors for this specific
setting as opposed to other emergency care sites, such as hospitals or clinics. Risks must be identified, assessed, and
corrective measures proposed. In compliance with legislation for prevention of occupational risk, we evaluated the
exposure to risk of emergency primary health care staff to identify threats to hygiene, bring existing hazards under
control to prevent occupational injury, identify adverse psychosocial conditions, determine the level of risk and
intervention needed for each identified risk factor, and plan corrective steps. [Emergencias 2009;22:445-450]
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